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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN” 

LA COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA MEJIA CIA LTDA EN LIQUIDACION 

OTORGADO POR: 

MARIA ROSA SERRANO LOFRUSCIO Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JUAN JOSE MEJÍA COELLO 

CUANTIA: USD $ 275 

dede GV dk 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

VEINTE Y TRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE , 

ante mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO 

ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, Comparecen a otorgar la presente 

escritura MARIA ROSA SERRANO LOFRUSCIO, divorciada, FEDERICO 

ARMANDO VASQUEZ JAWORSKI, casado, ANDREA VERONICA VASQUEZ 

ORDOÑEZ, casada y NICOLAS EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ, soltero, 

en calidad de cedentes, y por otra parte JUAN JOSE MEJIA COELLO, casado, 

en calidad de cesionario, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley, a quienes 

por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar 

la libertad con la que proceden, así como instruidos que han sido por mí el 

Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento, manifiestan 

 



  

que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de instrumentos públicos de la Notaria a su cargo, 

sírvase incorporar uno de transferencia de participaciones en la compañía 

"CONSTRUCTORA MEJIA CIA LTDA. EN LIQUIDACION, contenido en las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- COMPARECIENTES: A la celebración de 

esta escritura comparecen, por una parte, en calidad de cedentes la señora 

MARIA ROSA SERRANO LOFRUSCIO, divorciada, los señores FEDERICO 

ARMANDO VASQUEZ JAWORSKI, casado, ANDREA VERONICA VASQUEZ 

ORDOÑEZ, casada y NICOLAS EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ, soltero, y 

por otra parte como cesionario, el señor ingeniero JUAN JOSE MEJIA 

COELLO, casado, todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, capaces ante la ley para contratar. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO. CONSTRUCTORA MEJIA CIA LTDA EN 

LIQUIDACION se constituyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Quinto del cantón 

Cuenca, doctor Jorge Mantilla Estévez, el treinta y uno de octubre de mil 

novecientos ochenta y tres, escritura inscrita en el Registro Mercantil de 

Cuenca, el diez y siete de noviembre de mil novecientos ochenta y tres Con el 

número doscientos tres DOS..- La Junta General Universal de Socios de dicha 

compañía, en sesión celebrada el quince de mayo del dos mil doce, con el voto 

favorable de la unanimidad de sus miembros, entre otras resoluciones autorizó 

a la señora María Rosa Serrano Lofruscio, para que transfiera la totalidad de las 

 



participaciones que posee en la relacionada compañía a favor del nto, 2, 

Juan José Mejía Coello, conforme consta en el acta correspondiente, copia 0D o 

la cual se adjunta para que forme parte de esta escritura. TRES. La señora 

María Rosa Serrano Lofruscio, conforme consta de la pertinente escritura 

publica, al momento de la constitución de CONSTRUCTORA MEJIA CIA LTDA., 

hoy en LIQUIDACIÓN, estuvo casada con el señor Eduardo Stanley Vásquez 

Montesinos, hoy fallecido. CUATRO. A la muerte del señor Eduardo Stanley 

Vásquez Montesinos, quedaron como sus Únicos y universales herederos sus 

hijos Federico Armando Vásquez Jaworski “y Andrea Verónica y Nicolás 

Eduardo Vásquez Ordoñez, herederos que han obtenido la posesión efectiva de 

los bienes dejados por su fallecido padre, la misma que ha sido otorgada por el 

señor Notario público Segundo del cantón Cuenca, el veinte y uno de agosto del 

dos mil doce, conforme se prueba con la copia del instrumento publico que 

también se agrega como habilitante. . TERCERA.- Con los antecedentes 

anotados, la señora MARIA ROSA SERRANO LOFRUSCIO, y los señores 

FEDERICO ARMANDO VASQUEZ JAWORSKI, ANDREA VERONICA y 

NICOLAS EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ, por los derechos que a cada uno 

.. de ellos les corresponde y que han sido anotados en la clausula anterior, libre y 

voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, transfieren a favor del señor 

Ingeniero JUAN JOSE MEJIA COELLO, las DOSCIENTAS SETENTA Y 

CINCO participaciones del valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA cada una, que poseen en CONSTRUCTORA MEJIA   
 



  

CIA LTDA EN LIQUIDACION, participaciones de las que es titular, como se dijo 

la señora María Rosa Serrano Lofruscio, pero sobre las que por herencia a su 

citado fallecido padre también tienen derecho los restantes cedentes, de tal 

manera que la propiedad de las participaciones materia de este contrato se 

consolida en poder del cesionario. CUARTA.- PRECIO.- El cesionario, paga a 

los cedentes, el valor de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, por cada una de las participaciones cedidas a su favor, precio que 

los cedentes declaran tenerto recibido de contado de poder del cesionario, sin 

que haya lugar a reclamo alguno al respecto QUINTA. ACEPTACION. Presente 

el cesionario, acepta la presente escritura y el contrato que ella contiene por ser 

otorgados a su favor, quedando facultado para obtener las marginaciones 

previstas en el Art. Ciento trece de la Ley de compañías. SEXTA. CUANTIA. La 

cuantía se la fija en DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Usted, señor notario, se dignara agregar las 

demás clausulas de estilo necesarias para la validez de la presente escritura. 

Muy atentamente, f) Dr. Pablo Regalado Peñaherera. Abogado. Matricula 

cuatrocientos noventa y cinco CAA...- Hasta aquí la minuta que se agrega, los 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, 

la aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la dejan 

elevada a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes. 

Leída que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes por mi el 

Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto de 
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NICOLAS EPUÁRDE VASQUEZ ORDOÑEZ, 

2q 16 -+ 

2, Dr Christian Palacios Carpí 
16 NOTARIO SEGUNDO ENCARGADO 

CUENCA - ECUADOR   





  

USA Ao 
y Ey 22, Ain lr, Ge Ly y e 

9. o e, 
LY, Ey Hp, Po 

O 
ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOGA $ DE 
"CONSTRUCTORA MEJIA CIA. LTDA.” EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL 15 
DE MAYO DE 2012. 

En la ciudad de Cuenca. el día de hoy. quince de Mayo de dos 

mil doce. a las nueve horas, en el local social de "CONSTRUCTORA 
MEJIA CIA. LTDA.” EN LIQUIDACION, ubicado en calle Paseo 
Milchichig s.n. y AV. España. de dicha ciudad. se reúnen los 
socios de la mencionada compañía. señores: Eduardo. María 
Cristina, y Jorge Abelardo Mejía Coello: economista René Bueno 

Encalada. en representación de los socios Juan José Mejía Coello 

y María Rosa Serrano Lofruscio, según cartas poder que presenta: 
Y, doctor Xavier Bermúdez López. en representación de la socia 

doctora Ruth Cecilia Mejía Coello. calidad que la justifica con 
la copia del poder especial que tiene presentado en la compañía. 
quienes en conjunto tepresentan el ciento por ciento del capital 

social de la mencionada compañía. razón por la que, fundamentados 

en lo dispuesto en los Arts. 119 y 238 de la Ley de Compañias, 

resuelven instalarse en sesión de Junta General Universal de 
socios de dicha compañía. acordando previamente el orden del día 
a tratar. Preside la sesión el señor liquidador principal 
ingenicro Sarlos Tixi Campoverde y actúa como secretario ad-hoc 
cl doctor Pablo Regalado Peñaherrera. quien es designado con el 
10to favorable de la unanimidad de los presentes. Acto seguido 

pasa € tiatar y tomar resolucienes sobre el orden del día 
mdado: 

  

    

  

5 Ha 

1,- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION DE JUNTA 

GENERAL ANTERIOR: Por secretaría se procede a la leciuca del 
acta de la sesión Junta d 

   
General celebrada el 15 de Diciembre 

de 2611. El ingeniero Eduardo Mejía Coello. observa que Jo que 

se aprobó en li junta general cuya acta seo ha dado lectura. es 

  

  

     

  

que Jos socios que vab á ser sdjudicatatlios. entren a ocupar Jos 

lotus une vez que la [l. Municipalidad de Cuenca. apruebe Jos 

planos de división, puesto que. de no obteneise tal aprobación. 

    

vodo lo que se ha resuelto dentes de la compañía. no podría ser 

ejecutado. El economista René Bueno Encalada. a nombre de gu 

1epresentado. expresa que en las sesiones de 8 de Septiembre y 

12 de Diciembre de 2011. se ha aprobado la adjudicación de los 
votos. las compensaciones correspondientes y que cada socio pase 

a ocupar lo que le corresponderá al final de la liguidación de 
la compañía. por lo que solicitaba se respeten tales decisiones. 

wás aún que para que exista un valor moral de las mismas. 

solicitaba se protocolicen en una Notaría las actas de las 

mencionadas sesiones y de la presente, conjuntamente con el plano 

definitivo de división que se ha entregado a los socios y que 
selá prosentado a la l, Municipalidad de Cuenca, para su 

    

    



  

aprobación, Luego de algunas deliberaciones. con las 

observaciones anotadas. se aprueba el acta de la sesión de 15 de 
Diciembre de 2011, 

2.- AUTORIZACIONES PARA TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES 

DENTRO DE LA COMPAÑIA: Luego de varias deliberaciones. dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el art. 113 de la Ley de 

Compañías. con el voto favorable de la unanimidad de los socios 
de "CONSTRUCTORA MEJIA CIA. LTDA." EN LIQUIDACION, dentro de ésta 

se autorizan las siguientes transferencias de participaciones: 

a la señora María Rosa Serrano Lofruscio. se le autoriza para que 

transfiera a favor del ingeniero Juan José Mejía Coello. las 
DOSCITENTAS SETENTA Y CINCO participaciones que posee en esta 

compañía; y. a la doctora Ruth Cecilia Mejía Coello. se le 

autoriza para que transfiera a favor del ingeniero Jorge Abelardo 

Mejía Coello. las DOS MIL  DOSCIENTAS VEINTE Y CINCO 

participaciones que posee en esta compañía. aclarándose que cada 

participación a transferirse tiene el valor nominal de UN DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y que perfeccionadas aquellas 
los cedentes dejarán de sex socios de esta compañía. 

   

3.- CONOCIMIENTO DEL PLANO DEFINITIVO DE DIVISION DEL DIEN 

INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑIA: Los señores socios conocen 

l plano definitivo de división del bien inmueble de propiedad 

é ola compañía, al cual se le han realizado rectificaciones 
respecto del anlerior y el mismo que será presentado para su 

aprobación en la 1, Municipalidad de Cuenca. Por unanimidad 5e 

aprueba dicho plano y sc dispone al señor liquidador que al 

profesional que lo elaboró, le conceda un plazo perentorio de dos 

meso para que obtenga la aprobación del mismo. puesto que ha 

transcurrido mucho tiompoe desde que inició su trabajo y es 

urgente concluir con la liquidación de la compañía. 

  

4.—- RECORRIDO DE LINDEROS. ULTIMA APROBACION DE HITOS Y 

LINDEROS DE LOTES: Todos los asistentes a la sesión, realizan un 
recorrido al iomueble de propiedad de la compañía. verificando 

los linderos e hitos de los lotes que serán adjudicados a los 
socios de la compañía. conforme a lo resuelto en sesiones de 
junta general anteriores. Todos los socios manifiestan su 

conformidad. 
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5.- CONOCIMIENTO Y APROBACION DE LOS GASTOS A SER EFECTUADOS 

EN LOS SIGUIENTES TRAMITES DE LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: El 

: señor liquidador presenta a los socios un informe por escrito y 

detallado de los gastos que debe afrontar la compañía para 

concluir con el proceso de liquidacion. Los señores socios 

» presentan varias inquietudes las cuales son absueltas por el 

liguidador, luego de lo cual y tomando en consideración que son 

: gastos que obligatoriamente deben reslizarse, con el voto 
, favorable de la unanimidad de los socios. se aprueba que se 

realicen todos los gastos aque sean necesarios, insistiendo en la 

urgencia de que se concluya la liquidación de la compañía. 

6.- ESTADO DE SITUACION DE LA COMPAÑIA CORTADO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2011. CONOCIMIENTO Y APROBACTON: lgualmente el señor 

Liquidador presenta a los socios el estado de situación de la 
compañía cortado al 31 de Diciembre de 2011. documento que es 

avrobado por un pas] animidad, disponiéndose due se den de baja los 

110s y Sugir lo que se realicen gestione ersonales con el 
señor Rosendo Mejía Villavicencio. padre de y mayoría de los 

sucios, pata que cancele la obligación de aproximadamente tres 

mil dólares que manticne con la compañia. El señor liquidador y 

el asesor jurídico doctor Pablo Regalado Peñaherrera. ofrocen 
interponer su buenos oficios y realizar de manera inmediata las 

tionezx que se solicitan. 
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T.- SOLICITUD DEL SEÑOR CONTADOR: Por .cuoretaría se procede 

a dar lectura «a una comun ón dirigida al liquidador por el 

ñoc Humberto Chumbi. contador lía. el cual solicita 
se le reconozca un honorario «dicional al pactado en el contrato 
de pi tación de servicios profesivnales, tomando en 

. consideración el tiempo transcurrido desde el inicio del proceso 

de liquidación. Los socios. por unanimidad. nicgan la petición 
prosentada, basándose fundamentalmente «en lés cláusulas del 
referido contrato. en el que no se establecen plazos; que se 

pacló un honorario fijo hasta la finalización de la liquidación; 

Y, que el tralajo que realiza el contador ea una compañia en 
liguidación, no requiere mavor Liempo. 

     
de la compa 

        

      

na vez agotado el ocden del día. sicado las once horas 

 



  

treinta minutos se concluye la presente sesión, firmando para 
constancia y validez todos los asistentes. 

           

      

    

Ing. Carlos Tixi Campovérde 

LIQUIDADOR ¡ 

  

       

Eduardo Mejía Coello 

MZ 

María Cristina Mejía Cocllo 

    
tiía Coello 

  

Econ. René Bueno Encalada 

Apoderado de Juan José 

Mejía Coello y María Rosa 
Serrano Lofruscio 

    

¿ dO Peñahe1rrera 
¿TARIO AD-HOC 

 



  
  

SEÑOR NOTARIO: es, 3 
Lo 

FEDERICO ARMANDO VASQUEZ JAWORSKI y ANDREA nd Los, - 
NICOLAS EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ, ecuatorianos, mayores as     

De la copia de la partida de defunción que acompañamos, consta la inscripción del 

fallecimiento de nuestro padre, señor VASQUEZ MONTESINOS EDUARDO STANLEY. 

El causante no otorgó testamento y a su muerte quedaron como sus hijos y únicos y 

universales herederos los señores FEDERICO ARMANDO VASQUEZ JAWORSKI, 

ANDREA VERONICA Y NICOLAS EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ. 

Con los antecedentes indicados, acudimos ante usted y solicitamos se nos 

conceda la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por nuestro padre señor 

VASQUEZ MONTESINOS EDUARDO STANLEY, y especialmente las participaciones 

en la Compañía Constructora Mejía Cia. Ltda en liquidación, que como ex cónyuge de 

María Rosa Serrano Lofrucio tenía derecho. 

Ruego recibir nuestra declaración jurada, y una vez practicadas las diligencias 

solicitadas, requerimos se nos conceda la posesión efectiva de los bienes en forma 

proindiviso, y especialmente las participaciones en la Compañía Constructora Mejía 

Cia. Ltda en liquidación, que como ex cónyuge de María Rosa Serrano Lofrucio tenía 

derecho 

La cuantía es indeterminada. 

ATENTAMENTE, 

    
iS a 

NICOLAS ED VASQUEZ ORDONEZ 

 



 
 

 
 

- 
DINP9) 

109 
S
y
y
u
y
”
"
 

O
S
 

: 
D
D
T
"
 

*
s
 
S
J
U
I
L
A
L
A
R
I
Q
 

-xa 
— 

[[A1D 
ONSISSy 

ap 
ojos 

'aquosns 
anb 

ME 
UU 

trrtn rene 
cacon 

nan ceca 
a
n
n
a
 

  
r
e
g
 

Disy 
m
e
a
 

bp] 
0
"
 

omo 
N
O
D
N
N
 430 

E
 

N
O
D
d
I
V
I
I
S
N
I
 

R
O
J
2
V
1
N
0
3
9
 

A 
N
O
J
D
V
D
A
I
A
N
I
O
)
 
“VALD 

0H LS1938 
30 

1
Y
4
3
N
2
9
 
N
O
I
9
2
3
4
1
a
 

Y
4
0
0
Y
0
9
3
 

T
I
 

Y
I
I
T
a
N
n
d
a
n
 

' 
  

 
  
 

  
: 

S
E
N
V
I
D
V
N
I
D
U
V
A
 

A 
S
I
N
O
D
 
d
I
Y
O
S
N
I
A
N
S



  
  

al REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación cto Gomit Rego 

Ieentificación y Csdulación 

ESPECIE VALORADA 

USD. 5.00 

      
     

ps 

E S .. 

o y 
gz > a 
Sh e dl 
0 E 

: 

ES da 3 
a e 2453 Las 2 

Cen 
o 
o 

N
A
D
A
 

A 

000000809779 

  

CÓDIGO 1 

 



  

POSESIÓN EFECTIVA.- 

  

VEINTE Y UN DJAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE , 

ante mi DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, comparecen libre y 

voluntariamente FEDERICO ARMANDO VASQUEZ JAWORSKI y ANDREA 

VERONICA Y NICOLAS EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ; ecuatorianos, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley a quienes de 

conocerle doy fe, quien para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo diez 

y ocho, numeral doce de la Ley Notarial y para los fines contenidos en la 

solicitud que antecede, hace la siguiente declaración juramentada en los 

términos que se expresan: El causante señor VASQUEZ MONTESINOS 

EDUARDO STANLEY, falleció en Cuenca, provincia del Azuay, sin otorgar 

testamento, dejando como sus hijos y únicos y universales herederos a 

FEDERICO ARMANDO VASQUEZ JAWORSK! y ANDREA VERONICA Y NICOLAS 

EDUARDO VASQUEZ ORDOÑEZ, razón por la cual soliciamos que se nos 

conceda la posesión efectiva de todos los bienes del causante, 

especialmente de las participaciones en la Compañía Constructora Mejía Cia. 

Ltda en liquidación, que como ex cónyuge de María Rosa Serrano Lofrucio tenía 

derecho, posesión que se hará en forma  PROINDIVISO. El suscrito 

DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO PUBLICO 

SEGUNDO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, legalmente facultado por lo 

dispuesto en el numeral doce del artículo diez y ocho de la LEY NOTARIAL, 

habiéndose cumplido con las formalidades de ley, en mérito de los 

documentos habilitantes y declaraciones que anteceden, mediante la 

presente ACTA NOTARIAL concede a favor de FEDERICO ARMANDO 

VASQUEZ JAWORSKI y ANDREA VERONICA Y NICOLAS EDUARDO VASQUEZ 

ORDOÑEZ, la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de todos los bienes



  

sucesorios dejados por el causante señor VASQUEZ MONTESINOS EDUARDO 

STANLEY, y especialmente las participaciones en la Compañía Constructora 

Mejía Cia. Ltda en liquidación, que como ex cónyuge de María Rosa Serrano 

Lofrucio tenía derecho; concesión que se la hace sin perjuicio de los derechos 

de terceros.- Leida que les fue la presente, integramente a los otorgantes, se 

ratifican en su contenido y firman conmigo EL NOTARIO. DOY FE. .- 
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APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 

ORDOÑEZ AGUIRRE GRETA FABIO 

    

   
_JUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
FCUENCA o        

RAZON, DOY FE: Se tomo nota al margen de la escritura matriz, de la 

Cesión de Participaciones mediante escritura celebrada en la Notaria 

Segunda en fecha 23 de Agosto del 2012, Cuenca a, 28 de Agosto del 

año 2012. F) El Notario Quinto Suplente Dr. Jorge Alvarez Gómez. 

    Rotaria Quinta 2 - 
CUENCA - ECUADOR 

 



s Registro Mercantil Cuenca 

ZÓN: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 
denominada CONSTRUCTORA MEJIA CIA. LTDA., inscrita con el No, 203 del REGISTRO 
MERCANTIL, de fecha diez y giete de noviembre de mil novecientos ochenta y tres.- 
CUENCA, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.. LA REGISTRADORA 
MERCANTIL. y mono) ra 
E 

Dra, Verónica Vázquez £. 
Registradora Mercantil 

Enf delCantón Guensa 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS / 

  

MEMORANDO No. 5C.UJ.C.12.705 ¿ 

PARA: Santiago Jaramillo Malo _ 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: María Antonia Regalado Peñaherrera 
ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: — OPINION FAVORABLE EN TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES. 

FECHA: CUENCA, 17 de septiembre de 2012 

Para la revisión y análisis jurídico pertinente, se me asignó una 
escritura pública otorgada ante el señor Notario Segundo del cantón 
Cuenca el 23 de agosto de 2012, la que contiene una transferencia de 

participaciones en la Compañía ” CONSTRUCTORA MEJIA C. LTDA. *, 
efectuada por MARIA ROSA SERRANO LOFRUSCIO y otros a favor de JUAN 

JOSE MEJIA COÉLLO, respecto de la cual emito el siguiente informe : 

La referida transferencia de participaciones, cumple con los 
requerimientos societarios vigentes. A 

La Unidad de Registro de Sociedades deberá tener presente el 

contenido del Art. 19 del “ Reglamento sobre el procedimiento de Registro 

de cambios de nóminas de socios, accionistas, administradores, 

representantes legales y apoderados de las Compañías sujetas al control de 
la Superintendencia de Compañías *. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Muf Atentamentk, 

Dra. Marla Antfonía Regalado P., 
ESPECIALISTA JURIDICO 
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Cuenca, 12 de septiembre del 2012 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Como representante legal de la compañía CONSTRUCTORA MEJÍA CIA. LTDA. — EN 
LIQUIDACIÓN, con expediente N* 30746 comunico que el día 11 de septiembre del 2012, 
he procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente cesión de 
participaciones, constante en la Escritura Pública adjunta, la misma que se encuentra inscrita 

en el Registro Mercantil: 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: MARÍA ROSA ' Nombres: JUAN JOSÉ 
Apellidos: SERRANO LOFRUSCIO Apellidos: MEJÍA COELLO 
C.C. o RUC: 0100996552 C.C. o RUC: 1703762565 
Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 
Número de Participaciones: 275 Número de Participaciones: 275 
Valor de cada participación: US $ 1,00 Valor de cada participación: US $ 1,00 
Tipo de Inversión: Nacional Tipo de Inversión: Nacional 

Por la favorable atención, agradezco anticipadamente. 

Atentamente, 

C.P.A. ING. COM. CARLOS TIXI CAMPOVERDE 
LIQUIDADOR


